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~ ~°' Declárase Bien de Interés Histórico Arquitectónico, definitivamente 

incorporado al Patrlmonio,Cultural de la Provincia de Buenos Aires, en los términos de 
la Ley 10.419 y modificatorias, al inmueble perteneciente a la Iglesia Parroquial "San 
Francisco Javier", de la localidad de Ramallo, identificado catastralmente como: 
Circunscripción 1, Sección B, Manzana 93, Parcela 1. 

ARTICULO 2º; Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los 
veinticuatro días del mes de Noviembre del año dos mil 
dieciséis. .., · 
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Dr. DANIEL MARCEl..O SALVADOR 
PRESIDENTE . 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 

o,~ ~ ~ M NOLO SEC!~LATIVO 
Honorable Senac!Ó de la 

Provincia de Buenos Alros 
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LA PLATA, 2 6 DIC. 2016 

CGrnpla.se, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín 

Oficial y archívese.-

Nº ................................ . 

Dr.•fi;PERICO SM..VAI 
Jéf8 do Gablnata 

da Mlnlaltos 
Provincia de Buenos Aires 

MAltlA 
Gol:lemadara 

do la Provincia de euonosA!res 

REGIS'mADA bajo el número CA'IDRCE MIL OCHOCIEN'.IDS CINCUENTA Y OCHO (14.858) 

rEDERtco oc MRO 
Director de Registro otiCi 
Secrefaña Legal y Téaiica 

Provincia de Bs.As. 
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